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Comunicado de Seguridad de Farmacovigilancia Nº 03 - 2022 

Octreotide es un producto sintético análogo de la hormona 

somastativa y se encuentra indicado en el tratamiento de 

acromegalia, síntomas relacionados con tumores del sistema 

endocrino gastroenteropancreáticos, entre otros 1. EsSalud dispone 

de octreotide de 0.2mg/mL y 20 mg (liberación lenta) en la 

presentación farmacéutica de inyectables con restricciones de uso. 

Recientemente, el Comité para la Evaluación de Riesgos en 

Farmacovigilancia (PRAC) de la Agencia Europea de 

Medicamentos (EMA) informó sobre la evaluación de seguridad de 

octreotide, advirtiendo sobre el riesgo de bloqueo auriculoventricular 

posiblemente asociado a este fármaco 2.  

El bloqueo auriculoventricular es un trastorno cardiaco especifico del 

sistema de conducción, causado por un retraso del estímulo eléctrico 

entre las aurículas y los ventrículos del corazón. Dependiendo de la 

gravedad, el tratamiento puede constituirse desde la terapia 

farmacológica hasta el uso de marcapasos de manera definitiva 3,4.  

Según los datos de seguridad disponibles, el PRAC ha identificado 

cuatro casos de bloqueo auriculo ventricular en pacientes que 

habían recibido dosis altas de perfusión continua de 100 

microgramos/hora de octreotide, además, se observó el mismo 

problema de seguridad en bolo por vía intravenosa de 50 

microgramos de octreotide seguido de infusión continua de 50 

microgramos/hora.  En ese sentido, el PRAC ha solicitado la 

actualización de este problema de seguridad en la ficha técnica de 

productos que contienen octreotide 2.  

Si bien la evidencia científica sobre esta asociación aún es muy 

limitada, es importante que los profesionales de la salud estén 

atentos ante cualquier signo o síntoma cardíaco tras la 

administración de este producto para una atención especializada e 

inmediata. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este marco, el Centro de Referencia 

Institucional de Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia de EsSalud (CRI – EsSalud), 

recomienda a los profesionales de salud de la 

institución, tras la administración de octreotide: 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Educar a las pacientes sobre los riesgos 

asociados con el uso de la octreotide y que 

ante la aparición de cualquier síntoma cardíaco 

debe ser informado inmediatamente. 

✓ Ante la sospecha de algún problema 

cardiaco durante o post - administración de 

este producto, descartar otras posibles causas 

para un tratamiento específico y adecuado. 

✓ Evaluar el beneficio-riesgo de administrar 

dosis que superen 50 microgramos /hora; y de 

considerar esta dosis, vigilar la función 

cardíaca de los pacientes expuestos  

Octreotide y bloqueo 

auriculoventricular 

 

 

07 de febrero del 2022 

Finalmente, recordamos a los profesionales de salud que, en caso de identificar alguna sospecha de reacción adversa o problema 

cardíaco relacionado a octreotide, agradecemos notificarla al Comité de Farmacovigilancia de su centro asistencial o al 

Centro de Referencia Institucional de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia de EsSalud (CRI-EsSalud) a través del link 

(https://n9.cl/db73) o Anexo 4.   
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